RES. 2702/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004966, Ent. N° 3860/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto de la Niñez y la Adolescencia (INAU), relacionadas con el convenio a suscribirse con la Intendencia de Rocha (IR);
RESULTANDO: 1) que se proyecta la celebración de un convenio cuyo objeto es concretar la reforma y ampliación del local para servir de asiento a un Centro de Atención a la Infancia y  a la Familia (CAIF), en la fracción  del padrón N° 26 de la Localidad “18 de Julio” del Departamento de Rocha, cedida en comodato al INAU por parte de la IDR mediante convenio celebrado con anterioridad; 
2) que en la cláusula Tercera del proyecto de convenio remitido, se establecen las diferentes obligaciones que asumen las partes: 
2.1- La IDR se obliga a: 
i. realizar la reforma y ampliación del citado edificio de acuerdo a la memoria constructiva, plano y presupuesto, realizado por el Departamento de Arquitectura de la Intendencia; 
ii. asumir los costos de mano de obra, materiales, leyes sociales así como trámites de demolición y construcción ante los organismos pertinentes con los aportes correspondientes; 
iii. rendir cuenta de las sumas transferidas por el INAU; 
2.2- por su parte el INAU se obliga a transferir a la Intendencia un monto de hasta $ 2.500.000 como colaboración para la realización del proyecto; 
3) que el plazo de dicho Convenio será a partir de su suscripción y mantendrá su vigencia hasta la culminación de todas las etapas de reforma y ampliación del inmueble, según memoria constructiva aprobada y con el visto bueno del final del INAU; 

4) que se adjunta Resolución No 2199/2018 del Directorio del INAU, Acta No 2018/0033 de fecha 25/7/18, por la cual se aprueba el Proyecto de Convenio referido;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1º de la Ley Nº 15.977 de fecha 14 de setiembre de 1988, creó el INAU, como servicio descentralizado, con personería jurídica y domicilio legal en Montevideo, que tiene por finalidad -de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de dicha norma- la protección de la infancia;

2) que el Artículo 68 de la Ley Nº 17.823 de fecha 7 de setiembre de 2004, dispone que el INAU es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, con competencia en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes. Por lo tanto, en la actualidad la coordinación del Plan CAIF está a su cargo, a través de su Secretaría Ejecutiva para la Primera Infancia;
3) que asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 183 de la Ley Nº 18.362 de fecha 6 de octubre de 2008, en la redacción dada por el Artículo 317 de la Ley Nº 18.719 de fecha 27 de diciembre de 2010, la gestión de los CAIF  encuadra en  los cometidos del INAU, en tanto el Literal B) le atribuye el 20% del Fondo de Desarrollo de Modalidades de Juego  a los efectos de su financiación;

4)  que el Artículo 35 numeral 10 de la Ley Nº 9515 de 28 de octubre de 1935, faculta a la Intendencia a celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios. Asimismo, el numeral 20 le comete administrar las propiedades del Departamento y las que fuesen cedidas para su servicio, proveyendo a su conservación y mejoras, así como a las de todos los establecimientos y obras departamentales;         
5) que surge de la normativa reseñada precedentemente que ambas partes están facultadas legalmente para celebrar el convenio remitido;   
6) que la selección directa del co-contratante encuadra  en la causal de excepción establecida en  el Literal C), numeral 1º del Artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las entidades intervinientes;                                   
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el INAU con la IDR; 

2) Cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto de                      $ 2.500.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay;
4) Devolver las actuaciones.
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